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DE A C T U A L I D A D 

Entre los montonts de cartas que recibimos 
todos los días, hay BÍgunas que protestan de la 
reforma de provisión que se quiere hacer y de 
que se olviden las vacantes que hay atrasadas 
y sin anunciar. «Sólo piensan ustedes—nos 
dice uno con indignación—en las vacantes que 
se han de crear para sustituir la enseñanza de 
las Congregaciones, y las demás ¿no merecen 
ser provistas en prop¡edad?> No;.le falta razón 
a nuestro comunicante. La atención de todos, 
comenzando por las autoridades y terminando 
por las Asociaciones, ha convergido hacia esas 
posibles Escuelas, que cún no están creadas, y 
que, a juzgar por las apariencias, no se sabe 
cuándo se van a crear, pues depende de que 
los Ayuntamientos proporcionen edificios y ma
terial escolar. Y fiar en los Ayuntamientos para 
una resolución definitiva y apremiante es algo 
aventurado. Pero hay otra porción de Escuelas 
que están esperando ai Maestro propietario con 
arreglo a las leyes. En el concurso que se aca
ba de resolver se incluyeron las plazas que 
había vacantes hasta 31 de Diciembre de 1951; 
quedan, por consiguiente, sin anunciar todas 
las Vacantes producidas en el año 1932, las 
plazas de nueva creación del citado año, las 
Vacantes ocurridas en 1933 y las nuevamente 
creadas con carácter definitivo hasta la fecha. 
En esas plazas, que suman números considera 
bles, hay Escuelas o secciones de graduadas, 
situadas en poblaciones de verdadera Importan 
CÍ8» que también han de tener aspirantes en 
cantidad cuando se anuncien. ¿Por qué no se 

han anunciado ya esas plazas definitivamente 
creadas. Instaladas, servidas por interinos y 
que tienen todas las condiciones y requisitos 
para su previsiór? Pues nadie se acuerda de 
ellas, preocupados con esas otras piezas, desti
nadas a sustituir las privadas que se cierran a 
que se teme han de cerrar, porque algunas nos 
consta que seguirán con personal laico. Estiman 
algunos de nuestros comunicantes que en toda 
esto hay uns injusticia y una ofuscación. Los 
pueblos que necesitan Escuelas, prescindiendo 
de la sustitución, los que las han pedido y las 
han creado, los que han proporcionado local y 
material, tienen tanto derecho como los demás 
a que sus Escuelas sean provistas en propiedad. 
No hay razón alguna para que sean posterga 
dos a los que todavía no han hecho nada de 
eso. Esas p'azes debieran esttr anunciadas 
hace ya tiempo, y se dijo que la convocatoria 
saldría apenas estuviese ultimado, o poco me
nos, el concurso que acaba de resolverse. Se 
habla, sin embargo, de las otras solamente, 
cometiendo un olvido imperdonable. Lo hace
mos constar como quieren nuestros comunican
tes. La razón está de su parte. El abandeno a 
que hemos llegado no tiene precedentes en 
nuestra administración. Sin arurciar están las 
Vacantes del año pesaoo y las de éste. Sin 
anunciar las Escuelas que se han creado defini
tivamente. No hemos de insistir una vez más 
en la urgencia de salir de este pantano en que 
nos ahogamos. Salta a la vista la justicia y la 
necesidad de proceder, con apremio, a anunciar 
todas las Escuelas Vacantes que están atrasa
das, juntamente con las resultas que quedan 
vacantes estos días y con las que estén ya 
acordadas en firme para la sustitución de la 
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enseñanza de Congregaciones Pensar sola 
mente en estas ültimas es dejar al margen mu 
chas plazas y postergar a muchos pueblos y 
ciudades que tienen sus Escuelas Vacantes o en 
manos de Interinos. Deben anunciarse todas. 

(De El Magisterio Español) 

Asoeiaeíones de Maestros 
feleraciíio de UMores de la M l i m 

En viaita a las autoridades para tratar del 
futuro presupuesto, se ha hecho constar lo 
•iguiente: 

«Cualquier funcionario público tiene una 
jorrada más reducida y racional que el Ma
gisterio primario. No hay empleados en el 
servicio nacional que cobren las horas extra
ordinarias a peseta más qua los Maestros, 
que, cuando se le remunera por trabajos 
hechos fuera de su jomado, perciben 50 pe 
setas mensuales por dos horas diarias de tra
bajo nocturno, La Federación Española de 
Trabajadores de la Enseñanza, y en su nom
bre el Comité Nacional que la gobierna, sien
te que aún sea necesario demandar al Estado 
equidad para remunerar a los que le sirven. 

Cuando se publicó el proyecto de ley de 
Bases sobre que debía asentarse la reforma 
de la Primera enseñanza, esta Federación 
concurrió a la iiformación pública que se 
abrió, y entre otras observaciones, formuló la 
de que era necesario fijar el sueldo inicial y 
final del Magisterio en las mismas cifras que 
el de los otros funcionarios técnicos del Es
tado y dar proporcionalidad a las escalas 
para que la remuneración media fuese tam
bién igual a la da ios demás que sirven a la 
nación. En la base 21 del citado proyecto 
se reconocía el derecho de loa Maestros a per
cibir los mismos sueldos que los demás funcio
narios técnicos del Estado, dejándola reali
zación práctica para cuando las posibilidades 
del presupuesto <lo permitan». La Federa
ción, de acuerdo con las demás organizacio
nes de Maestros, propuso una nueva redac
ción para la citada base 21. 

Queríamos la declaración terminante de 
que los Maestros quedaban equiparados a los 
otros funcionarios técnicos del Estado, para 
seguir siempre la misma suerte de éstos en 
sucesivas reformas, y con la siguiente escala. 
Categoría primera, 12.000 pesetas, 1 por 100 

de porcentaje; segunda, 11.000 ídem, el 2 por 
100; tercera, 10.000 ídem, el 3 por 100; cuarta 
9.000 ídem, el 4 por 100; quinta, 8.000 ídem,* 
el 10 por 100; S'-xta, 7,000 ídem, el 26por loo' 
séptima, 6.000 ídem, el 30 por 100; octava* 
6.000 ídem, el 16 por 100; novena, 4.000 ídem,* 
el 10 por 100. 

Aún se admitió, y asi se había acordado en 
un Congreso, solicitar la realización de lo pe
dido, que no es más de lo que otros ya tienen, 
en un plaz? de cuatro años, para lo cual ei 
Ministerio consignaría para el próximo la 
cuarta parte. No se ha llegado a discutir la 
ley cuya base 21 pretendíamos que fuese nue
vamente redactada y van, según ordena la 
Constitución, a formularse presupuestos para 
el año 1934. 

Es posible que, conocedorrs de la critica 
situación por que atraviesa el mundo, nos 
abstuviésemos en estos momentos de hacer 
demandas de mejora para un presupuesto en 
que se quieren hacer economías; pero el Ma
gisterio no puede callar mientras la fórmula 
de su petición sea la de «el mismo trato que 
a los demás funcionarios técnicos del Estado». 

La Federación Española de Trabajadores 
de la Enseñanza espera: primero, la declara
ción terminante de que los Maestros prima
rios tienen derecho al mismo trato que los 
demás funcionarios técnicos del Estado, el 
que se hará efectivo en un plazo no superior 
a cuatro años; segundo, que en el próximo 
presupuesto se consignen las cantidades nece* 
sarias para dar efectividad a la cuarta parte 
del plan. La organización ofrece, si el señor 
Ministro la requiere para ello, dar los datos y 
estudios que de su continua actuación en los 
problemas del Magisterio puedan obtenerse. 

Sección oficial 
Dirección general de Primera Enseñanza.— 

Anunciando a oposición libre la provisión de 
52 plazas de Inspectores de Primera ense
ñanza. 

En cumplimiento de la Orden ministerial 
de esta fecha, 

Esta Dirección general ha acordado: 
1.° Anunciar, por término de veinte díai» 

a contar de la fecha de publicación de esta 
Orden, la provisión de 62 plazas de Inspec
tores de Primera enseñanza, á oposición Ir 
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bre, descontadas las que correspondan a los 
alumnos procedentes de la Escuela Superior 
con derecho reconocido. 

2. a Podrán aspirar a tomar parte en ios 
ejercicios los Maestros nacionales menores 
de cuarenta y cinco años de edad que acre
diten cinco de buenos servicios en propiedad 
en Escuelas púbiicap, los graduados en la 
Sección de Pedagogía de la Facultad de Pilo*-
sofía y Letras de la Central y los Maestros 
normales procedentes de la suprimida Escuela 
de Estudios Superiores del Magisterio. 

3. * Los solicitantes presentarán con la 
instancia una Memoria compres; siva de su 
labor en la enseñarza, los que sean Maestros 
en ejercicio, o sobre un tema de investigación 
pedagógica, los que no lo sean. Aquéllos, 
además, unirán uno o varios informes de la 
Inspección profesional en los que, bajo su 
responsabilidad, testimonien acerca de los 
extremos que comprende dicha Memoria y 
del concepto que merece el Maestro como 
profesional. Podrán también todos los aspi
rantes presentar los trabajos que deseen sean 
tenidos en cuenta a los efectos de los ejer
cicios. 

4. ° Cada solicitante deberá entregar para 
los gastos de la oposición la cantidad de 50 
pesetas en la Habilitación del Ministerio, 
debiendo unir a su documentación el opor
tuno recibo de entrega. 

5. ° Los ejercicios do esta oposición serán 
los preceptuados en el artículo 29 del Decre
to de 2 de Diciembre último y la provisión de 
vacantes se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 30 y siguientes de dicho Decreto. 

6. ° Oportunamente se publicará la lista 
de admitidos, se hará el nombramiento del 
Tribunal calificador y se darán los plazos 
necesarios para rectificaciones, recusaciones 
y comienzo de los ejercicios 

Madrid, 5 de Septiembre de 1933.—El Di
rector general, José Martínez, 

M a m M lireiiot o n l 
El viernes último recibió el Sr. Martínez Ll 

"ares a los informadores pedagógicos en su 
acostumbrada charla semana!, y aunque su pri
o r a noticia fué la de que tiene presentada su 
Amisión al ministro, cuya contestación espera, 
no obstante, a preguntas de los reporteros, 
contestó lo siguiente: 

—Hoy presentaré a la firma del ministro la 
creación de las plazas para dos nuevos grupos 
escolares de Madrid, con el fin de mandarlo hoy 
mismo a la Gaceta para que el Consejo pro
vincial pueda hacer los nombramiento de interi
nos en la primera sesión que tenga. 

Se le ha hecho ver que, por lo menos, alguno 
de estos grupos carece del material necesaria 
porque el Estado no ha entregado aún al Ayun
tamiento la parle que le corresponde, y el direc
tor ha prometido interesarse por este asunto 
inmediatamente. 

Afirmó que se está trabajando en la prepara-
ción del concurso extraordinario de traslado, asi 
como en la lista de las plazas desiertas que han 
de proveerse por quinto turno. 

La lista de cursillistas del 51 se está confec
cionando siguiendo las normas trazadas en la 
convocatoria, ya que ésta no puede alterarse. 

También se trabaja en el acoplamiento en el 
escalafón de las plazas que se crean, con el fin 
de ir a la equiparación con los funcionarios. 

Se mostró partidario de que se forme inme
diatamente la lista de las Vacantes de Direccio
nes de graduada, con el fin de que se Vaya a la 
colocación de los opositores aprobados. 

Y, por último, se mostró partidario de ínter-
venir en el asunto de la jubilación de los susti
tuidos forzosamente 

Terminó su conversación con los informado
res haciendo constar su carácter de dimisionario» 

T 1 C I A S 
Han cesado por traslado a otras escuelas, los 

maestros que se indican: 
Doña María de Sales Aparicio, en GargallOo 
Doña Miguela Sanz Trallero, en Aguilar deï 

Alfambra. 
Doña Elisa Arpa, en Huesa del Común. 
Don Angel Giménez, en Monreal del Campo-
Doña Martina Ortín, en Alcorisa. 
Doña Dolores Bofill, en Noguera. 
Don Joaquín Clemente, en Terriente. 
—Se posesionaron: 
Don Vicente Vicente Roig, de la escuela nú

mero 2 de Alfambra. 
Don Manuel Muñoz, de la de Montalbán. 
Don Nicolás García, de la de Toril. 
Don José M. Pérez, de la de Castelnou. 
—Solicitan licencia: 
Doña Tomasa Estevan, maestra de Villarque-

mado para alumbramiento. 
Doña Anacleta R. López, deFuenferrada, por 

enferma. 
—Siguen dentro del mayor orden y entusias

mo los cursillos de selección para el Ingreso en 
el Magisterio. 
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1.a y 2.a enseñanza y 
— DH — 

En este establecimiento encontrarán ios señores 
Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaría 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí-
iico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN JUAN, 49 TERUEL 

SASTRERÍA 
\e w w 

m ateo mtavjsaran 

Gran surtido en géneros del país y 
•Confecciones esmeradas, 
en el pago a los señores 

Muñoz Nogués núm. 3 T E R U E L 

steiio de la provinci». 

'Tsjdiore» Tipografiffloe d e H i j o d © P e r r u c a , 

pan Andrés, 4.mXeruel. 

A P E L L A N ^ Z ^ r ^ ^ 
F A B R I C A DE MOBILIARIO E S C O L A R 

T e l O f t m o 1723^:-:* C a s t i l l a , 29 V I T O R I A 

J$a más Barata dentro de la mejor calidad. 

Mesa-banco bipersonal, del modelo oficialí 
del Museo Pedagógico Nacional 

^ ^ ^ ; ESPECIALIDAD DE ESTA CASA — = 

Seifabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al ú| 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar.' 

golicitcn precies indicando estación destino, ^ 

ge les cotizarán franco porte ^ 

DISPONIBLE 

LA ASOCIACION 
R H V I S T A D E PRIM E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
conceríado 

(TEKUEL> 

M a e s t r o d f 


